
	[image: log_upla_bn_mt]
	














CONVOCATORIA
CONCURSO INTERNO FINANCIAMENTO DE TESIS DE POSTGRADO 
EJECUCIÓN 2016



CONVENIO DE DESEMPEÑO UPA 1301

Generación de Conocimiento Compartido: Hacia un Modelo de Innovación Social para el Desarrollo Territorial de Playa Ancha


El Convenio de Desempeño UPA 1301, a través de la Dirección General de Investigación convoca a Concurso Financiamiento de Tesis de Postgrado  que permitan generación de conocimiento para el desarrollo territorial del  Territorio  de  Playa  Ancha.

Las áreas de interés que financiará este concurso son:
Medioambiente: Esta línea de trabajo abarca la temática desde una perspectiva amplia, incluye desde enfoques asociados a las mediciones ambientales hasta los aspectos sociales involucrados en el fenómeno. Temáticas asociadas a esta línea son: Contaminación y sus impactos, Reciclaje y manejo de basura, recuperación de espacios públicos, educación ambiental, movimientos ambientalistas.
Espacios públicos: Desde esta perspectiva se incluyen las dimensiones físicas de los espacios públicos en el territorio, como son la materialidad e infraestructura de los mismos, a la vez que sus dimensiones simbólicas y pedagógicas. Temáticas asociadas a esta línea son: Disponibilidad y uso de espacios públicos, identidad social urbana, arte y espacio público, dinámicas urbanas y resignificación de espacios público, educación informal.
Participación social: La participación social es concebida en un sentido amplio, donde son relevantes el estudio de las distintas formas de participación, modos de acción social, redes de participación, comunicación y trabajo, medios de comunicación, participación de grupos sociales específicos como jóvenes y adultos mayores,  organizaciones sociales, desarrollo de experiencias artísticas participativas.
Democracia y desarrollo local: Esta línea temática pretende desarrollar una línea de trabajo que se cuestione por el sentido de la democracia y la sustentabilidad a nivel territorial. Son temáticas de interés para esta línea la formación ciudadana, prácticas de solidaridad y cooperación locales, , economías solidarias o alternativas.
Vida de barrio, cultura y patrimonio: Esta dimensión abarca diversas temáticas relacionadas con dinámicas locales vinculadas a procesos culturales. Resultan de interés a esta línea temática los procesos de patrimonialización, memoria e historia local, dinámicas de producción y consumo cultural, además de la promoción de derechos y la cultura barrial y popular.
Salud, convivencia y calidad de vida: Esta dimensión se presenta como un espacio extenso para el desarrollo de iniciativas que se vinculan a los procesos de salud física, social y mental. Son temáticas relevantes en esta línea todas aquellas vinculadas al deporte y la promoción de la vida saludable, bienestar psicosocial, calidad de vida y buen vivir, nutrición y prácticas alimentarias, salud mental, convivencia escolar, integración e inclusión social.


II. 	OBJETIVOS

a.  Fortalecer el desarrollo de la investigación en las áreas señaladas en la Universidad de Playa Ancha
b.  Aportar con información al desarrollo de Playa Ancha y sus organizaciones





III. ASPECTOS GENERALES

Tesis de Postgrado : Apoya la realización de Tesis de postgrado  de alumnos   en  proceso  de finalización de su postgrado que imparte la Universidad de Playa Ancha  y  que  hayan  terminado  su  currículo  respectivo. Pueden participar tanto estudiantes de postgrado que hayan iniciado su tesis en el año 2015 o aquellos que están en condiciones de inscribir su tesis en este año 2016. 


IV. FINANCIAMIENTO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN

1) Para tesis de postgrado máximo a solicitar, sujeto a su evaluación,   es de $ 650.000 (seiscientos cincuenta).  Esta línea financiará gastos  de  operación, fungibles,  materiales, salidas  a  terreno,  análisis,  insumos varios, no califican celulares,  computadores  y tablets, de igual modo los bienes no fungibles deben estar  fundamentados. 

Los plazos de ejecución de las tesis, corresponden al año 2016, debiendo estar finalizado el trabajo de tesis en  Diciembre del presente año.

V.  DE LOS  COMPROMISOS DEL RESPONSABLE  DE LA INICIATIVA

El estudiante de postgrado será el  responsable de la tesis.  En el caso de los proyectos seleccionados, se exigirá además la firma de una carta de patrocinio por parte del profesor patrocinante.  El incumplimiento de los resultados esperados en los plazos establecidos en las bases de este concurso, dejará  al proyecto en situación irregular con informe final pendiente.

Si el incumplimiento se prolonga más allá del plazo convenido entre el convenio de desempeño y  el alumno de postgrado,   sin fundamento por parte del profesor patrocinante de la tesis,    los  fondos  entregados, deberán ser reintegrados al Convenio de Desempeño UPA 1301.


VI.	NORMAS PARA POSTULAR

1)   Las propuestas deben ser firmadas por el profesor patrocinante, el que debe ser académico del programa respectivo de postgrado de la Universidad de Playa Ancha.  El estudiante debe ser alumno de postgrado, debe estar   matriculado con su  tesis y con su situación arancelaria al día.

Los  proyectos  deberán  presentarse  en  1  copia  impresa, tamaño carta, letra ARIAL 12 y un archivo digital  enviado al correo de Paula Magnere: pmagnere@upla.cl con copia a Ximena Sánchez xsanchez@upla.cl.
La fecha límite de presentación de las propuestas al concurso, es el día lunes 14 de Marzo de 2016, a las 17:00 horas, en la oficina del Convenio de Desempeño UPA 1301, casa central al costado del Aula Magna.

Se solicita el cumplimiento del plazo. 

VII.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación estará a cargo de dos  académicos del área de investigación del Convenio de Desempeño UPA 1301,  en consulta al Consejo Asesor de Investigación y se realizará de acuerdo a los siguientes criterios, lo cuales  deberán ser claramente identificables en la propuesta de postulación:

1.   Originalidad, coherencia y claridad de la investigación propuesta.
2.   Vinculación con las temáticas de la convocatoria y el territorio de referencia.
3.   Pertinencia con la línea del programa de postgrado 

VIII. CONSIDERACIONES  ÉTICAS 

Para la aplicación de instrumentos a personas debe utilizar un formato de consentimiento  informado, que se adjunta y que además  se encuentra disponible  en sitio web de la Dirección General de Investigación. 

IX. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO

Una vez cumplidos los requisitos de postulación,  será informado por escrito al alumno postulante

X. APROBACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

La dirección del Convenio de Desempeño UPA 1301   se reserva el derecho de modificar las asignaciones de recursos financieros solicitados por el proyecto, cuando a juicio de la comisión evaluadora los recursos solicitados no guarden coherencia con los objetivos y actividades propuestas.

XI. FORMULARIOS, ACLARACIONES, CONSULTAS.

Las consultas podrán ser realizadas a pmagnere@upla.cl  cc a  xsanchez@upla.cl 
Todo aspecto no contemplado en las presentes bases, será resuelto por la Dirección del Convenio de Desempeño UPA 1301, en consulta al Consejo Asesor de Investigación. 


Valparaíso, enero de  2016.
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CONCURSO FINANCIAMIENTO DE TESIS
POSTGRADO
CONVENIO DE DESEMPEÑO UPA 1301
GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO COMPARTIDO: HACIA UN MODELO DE INNOVACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL DE PLAYA ANCHA

 

	CÓD. DGI
	TES /






	Adjunta:
	
	

	
	Copia de Inscripción de Tesis
	



					


I. IDENTIFICACIÓN DE LA TESIS

	Título 
	




Señale el área temática a la cual se refiere su tesis, de acuerdo a las bases.

	





II. IDENTIFICACIÓN DEL PROFESOR PATROCINANTE JERARQUÍA ACADÉMICA, JORNADA Y RELACIÓN CONTRACTUAL CON LA UNIVERSIDAD 

	Nombre Completo 
	correo electrónico 
	Firma

	
	
	

	Jerarquía Académica (*)
	
	Programa de postgrado 
	
	Relación Contractual (***)
	




(*) Titular, Asociado, Asistente, Instructor si está jerarquizado  (***) Planta (P), Contrata (C) en caso de ser de la universidad 
III. IDENTIFICACIÓN PERSONAL DEL ALUMNO

	Nombre Completo
	Cédula de Identidad
	Programa de postgrado

	
	
	

	Teléfono Fijo: 
	
	Teléfono Móvil:
	
	E-mail:
	













































IV.FORMULACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA DE TESIS

	Exposición del problema o situación a investigar y su justificación (no excediendo el recuadro).  Debe señalar con claridad qué desea investigar, cómo y dónde va a realizar la investigación.  Debe incluir una breve referencia a la estructura metodológica de la tesis.

	


















































IV. OBJETIVOS GENERALES

	




V. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	






VI. MARCO TEÓRICO Y DISCUSIÓN BIBLIOGRÁFICA

	Comente y discuta los antecedentes teóricos y bibliográficos que sirven de sustento a su Tesis (no exceda el recuadro)

	




 HIPÓTESIS DE TRABAJO (sólo si corresponde al tipo de Tesis)

	





VII.  METODOLOGÍA

	Describa la metodología que utilizará para desarrollar su Tesis.

	











VIII. PLAN DE TRABAJO

	Señale las actividades a realizar durante la ejecución de la Tesis con relación a sus objetivos. 
Utilice la Carta Gantt 

	Actividades 2016
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	







XI. RECURSOS SOLICITADOS

	RECURSOS SOLICITADOS 
	MONTO

	Gastos de Operación
 
	$






JUSTIFICACIÓN DE RECURSOS SOLICITADOS

	Descripción de los recursos y materiales solicitados en función del desarrollo de la Tesis

	Ítem Presupuestario
(Gastos de Operación)
	Comprende todos aquellos gastos de adquisición en que incurren los alumnos para lograr la materialización del proyecto. Esto incluye los materiales de oficina no durables, insumos técnicos y científicos, material fungible, insumos computacionales.

	Justificación




	Concepto
	Unidades
	Valor Unitario
	Total

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	$



XII. 	PATROCINIO AL PROYECTO


El coordinador del Programa de Postgrado Departamento que suscribe, otorga su patrocinio a esta propuesta de tesis.

Observaciones:....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

	
	

	Nombre Coordinador 
	Firma y timbre Coordinador 






El Profesor Patrocinante que suscribe, otorga su patrocinio a esta propuesta de tesis.  La tesis deberá terminarse al 30 de diciembre del año 2016.



Observaciones:....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................


	
	

	[bookmark: _GoBack]Nombre Profesor Patrocinante e- mail
	Firma Profesor Patrocinante 







VALPARAÍSO, Marzo de 2016 
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